RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  1 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003483, Ent. N° 4750/15)

  VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con la intervención por reiteración del gasto derivado de la Licitación Abreviada Nº 8/2007, para la “Adquisición del equipamiento y el software necesario para la implementación del sistema de Localización Automática de Vehículos (AVL) del transporte suburbano de pasajeros”;

RESULTANDO : 1) que con fecha 17 de agosto de 2007, la Dirección Nacional de Transporte adjudicó el llamado de referencia, a favor de la firma Melbilan S.A. por un monto de $ 1:800.000 (impuestos incluidos), siendo intervenido por la Contadora Delegada con fecha 12 de setiembre de 2007;

2) que en el año 2014, se suscribió un Acuerdo entre la Administración y la concesionaria, a fin de poder llevar a término la ejecución del servicio contratado, en sus fases III y IV;

3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 24 de junio de 2015, observó el gasto, en virtud de que el Acuerdo remitido contaba con Principio de Ejecución, dado que el mismo se había suscrito con fecha 24/10/2014 sin que se hubiera sometido previamente al Dictamen de este Tribunal; todo ello sin perjuicio de que la adjudicación del llamado databa del año 2007 y el acuerdo se celebra 7 años después de aquel acto. Asimismo, el objeto del acuerdo difería del correspondiente a la Licitación respectiva, en virtud de que la firma Melbilan S.A., ofertó “(…) la instalación de un nuevo software de seguimiento satelital de funcionalidades notoriamente superiores al ofrecido en la Licitación de referencia”;

4) que en esta oportunidad, se remite Resolución del Director Nacional de Transporte de fecha 20/07/2015, en la cual se adjudicó e insistió en el gasto, en virtud de que resulta imperioso continuar contando con los servicios dada la importancia de los mismos para el control del transporte suburbano de pasajeros (derivado de la Licitación adjudicada en el año 2007 y se ejecuta en etapas iniciándose la ejecución de la etapa III). En relación al cambio de objeto que se observó por parte del Tribunal, la Administración firmó un Acuerdo en el que se obtuvo una versión sensiblemente superior a la Licitada teniendo en cuenta que pasaron más de 7 años;

5) que por nota de la Auditoría del Tribunal de Cuentas destacada ante el MTOP de fecha 5 de agosto de 2015, se interviene por reiteración el gasto de   $ 993.429 (Afectación crédito No. 195/2015);

CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones que tuvo este Tribunal para observar el gasto;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Inciso B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Mantener la observación formulada con fecha 24 de junio de 2015;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo;

3) Comunicar a la Contadora Auditora;

4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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